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MIJNIC.lf'AUOA'J l•RCV/,;(:.l.· 
D~·~MIM_AflTlN 

Resolución Gerencial NºOS~ ~2024~GM-MPSM 

DERANDO: 

. · .. ·.\,, ... ,·\ ·._ .. .-~: .. >·-·/., __ - ·-~,;;<:: ., ... _. ':·· ;._ 

· •h' ·~v . ;::~,;'/,rarapofo,~ febrero de 2024. 
• . • ' •• -~ 1_. ¡' •. -- -

.. _.. ·- . 

VISTOS: . 
Él · Informe de Precálificación N.º 0011-

2024-MPSM/STPAD de fecha 12 de febrero en 
' . ' . . 

relación al ExpedientePAD Nº 074-2023-MPSM-
PAD, ,eniltido : por .: la Secretaria Técnica de 
Procedi~ie.~tos~':Adminístr~tivos Disciplinarios (ST- ·· 
PAD) QÉfiá Muniei'palidad Provincial de San Martín; . 
en relacíóh· ~:¡a comisión de una falta por parte de 
servidores de laEritidad y, . 

. , Que, la Ley Nº 39957 ..:. ~~y _q~ Servicio Civil ; desarrolla el nuevo 
... ~ diseño dél Régimen Disciplinario y Procedimierifo ~~n_donador-·erfel Sector P úblico, en 

,. (;uanto .a· ·su vigencia , la Undécima Disp·ó.sicióh. _ Cor:nplement$ria Transitoria del 
/' 'i : Régtémento Géne~a1 · de la Ref~rida Ley ·ap~qb~cja 

1
pór el D:S. Nº . 040-2014-PCM 

. ij_ . . :) estáblec·~ 1,.m régimen único y ex.elusivo para las pers"onas que prestan servicios en las 
,.
411

"rtt · ·. ~tidades púbBcas del Estado, así como para aquell.as personas que están encargadas 
de su gestión en ejercicio de sus potestades y de 'la prestación del servicio de cargo de 

- . ~sté teniendo como finalidad que ías entidades p~b_licas del Estado alcancen mayores 
'niveles de eficacia y presten efectivamente· sérviciQs de calidad a la ciudadan ía, así 
. como para promover el desarrollo de las persqnaÍs que lo integran; 

'".: ' ... ~ ' ,.•, >' . .• . .-.-•'1 .:' ':. ,~ -~ . . . 

> .. : Que, ·. ias". disposiciO~es .· $~bte'_· ~, --.•tégjmen disciplinario y · 

. "procedimiento sancionador previsto en la ·Le/N.º : 30057, ·a~í_ ,como .SU Reglamento 
: . $eneral , aprobado co'i, D.S. Nº 040-2014-PGM: se encuentran vigentes desde el 14 de 
•. ~etiembre de 2014, de · confor~idad con f6-$&tablécido · en .la Undécima Disposición 

.\ .• .. . . . ' . . · . • 1:·. ., \, ' 

· , . Complementaria Transitoria del) ~itado Regl~meoto;·G~be destacar que el Articulo IV del 
. ' .. . . ' ; -... ·.. . ,·,: :' .;·· ·.· ··. .·• ·, 

, l)tuto· Preliminar ·lit~ral j) estab.lece que pár~ .: eféétéis del_, Sist~ma.-Administrativo de 
,, - • • - - ... • • . • • :-_~ :t- ,r · .,: ·-. . , . -- . 

- . '':,_ . Ge~tión' de. R~cursos Humanos1se entiende q1.1e .,el-_:Tit~l~r -,d~. la· entid~d es la máxima 
. · auto"ridad. adfDinist~ativa de una eritidad pú~li~a;i~ el ,?SO tt, t9s._~9bierrios Locales, la 

máxima Autoridad '.Administrativá es el Gerente,Muniéi~f;' r-" /, -1•:tJ' ·- · · - '• 
..... ... · . . . . . . . :. \\~·:':.: S\.<!i:. ·::• ... :,. . .. . .. 

_'._; ·, ·· ... ·· :- . . .. · Que, , la Qirediva · Nº•J,0'2~~0:15~§ER\{-IR. .. ~PGSC "Régimen 
Disciplinario Y· Procedimiento Sancionador de la Ley, Nº 30o'57',' Ley de Servicio Civil" 

· - aprobada co~ ,Resolución de Presidencia : Ejecútiva Nº 101-2015-SERVI R-PE y . 
. . n:,odí_fiéafórias desarrolla las reglas aplicables· d~t ~égimen Disciplinario y Procedimiento 

'" . SJncionador 9ue es:tablece la Ley de Servidc/p¡yj(;f SúT~~lameqto, en ese sentido, el 
m,,meral ._6.1. s.eñal~ q~e los pr9cesos adrninistráfivosAistiptin~ric:>s instaurados antes 
éter 14 :·de· ·:set_ienibre de 2014 se rigen po?las;-norrr,ías'·s~antivas. y' ~rocedimentales · .. 
-~ntes :a_l niorne~to de la instauración de(pr,~AAdi~i~11to h~sta ,~ resolución de los . 
r~rsos dé apelación que, de ser el caso, sei_riterporigan ·contra ·los actos que pongan 
fin al proceso admiriistr'3tivo disciplinario; , . . . 
• (► l • ' • •. 



. aü~ de ld~ .. ~~tyá~ós ~e advierte que meclia~te Ofi~jo n. ~ 02$784- . 
2022-CG/DEN dé 9 de rio~iembre de 20.~b: recibido por la entidad el 21 de noviemtQ· 
de 2022 se notificó el Informe de Acción de Oficio Posterior n. º 2231.4-2022-CG/DE~ v=--#:.:,.... . . . . . . . 

. g 1'1',0V c~ó OP, relacióna.do al..''Plan d~ go9i~m~. gigíJ.al, y/o Proyectos o iniciativas", que aqY,Í~ 

! j¡ º CIA "' e la Entidad no ha:reg1str_~de> éLP'.ª~·<l_é gobierno _diQ¡tal ·~/o pro~~~to.~_9 i~\9ia'tiv,as en , · ~ 
.\~'i&o='P,..:Al:J~ marco de la Ley de Gobierno . D191tal, ',en .el apltcat1vo informat1co. d.Ispuesto po,r .ta · 
~ ~ ! . ,•. . • . '- ·,· .... '... ,. ·, . . · .•. ~ • . \ 

~po 1 -~;/secretaría de gobierno y.tra~sformapióndigital1 situación que estaría:afe_ctandq el buen 
----· desenvolvimiento de .la función. públlc.~,i);,or lo que r11ediante M~morándo :.p.6 .;113 

2022-GA/MPSM de· 27 dé 'diciietnbré;dé. io22, s~ trasladó la docJinentaci'ón',á le 
Oficina de Personal a fin ·d~ que. actúé' tqhforrne a sus atribuciones, por lo que: con - . ¡ 
Informe n. º 1353-2022-0P-GA'...M.PSM de fecha 27 de diciembre de 2022, recibido el 
28 de diciembre de 2022 se ·remiti.o .:t~'.· qocumentacíó~ a la Oficina· de Secretaria :, 
,Técnica PAP a fin de,atribuirtas. rEispón.s~_bílidades que cor.respondieran, sin emb~o· ' 
desde la fecha de íngr~,Sé) á: s'écretarla t~Cr)ICa , hasta la e,nisión dei'pre:sente informe de' . 
pre calificación; no ·: se .ha emitido .actó>:·de trámite que impulse: ~I expediente y se 
identifique a los responsablés y se ernit~ sanción alguna. . . . . . :· , :-;;, . 

'1 ·<!•: 
Que, el prnnunciámfento a emitirse está . condici6nado· 'a . 

determinación si la presunta faifa ha prescrito o no,· para lo cual se debe tener en cuenta 
lo normado por la Ley del Servicio .Civil,· su reglamento general y la Directiva N~ 002-· 
2015-SERVIR/GPGSC así como .lo .,est~blecido en el numeral 5 d~I artículo 248 · def 

. Texto Único Ordenado de latey -~ 0.ii~~ALéy de Procedimiento Admini~trati..:,'o .General 
aprobado por b :S. Nº 004~201:'9-JUS, establece que la potestad sanciona.dóra de todas 
las entidades está regida, por lós principios gene~ales del dere~ho administrativo, .• . 

. . . . ·• .. ... :. .. . . ·. ·,.· . . ... :.,1 

Que, de acuerdo a-los pronunciamientos del Tribunal del Servicio 
Civil , Respectó de ello, SERVIR h~ referido en su Informe · Técnico N. 0 935~2019- · · 
SERVIR/GPGSC, q~e: ,;En principio, ·debemos señalar que la prescripción límJta •J.'.í;'.ii•P~,:'.' i''":;;'f-' 

potestad punitiva .del Estado, pu~s/9 que tiene como efect~ que la. a~toridaf! 
administrativa deja ·c1e tener corr,petenr;fa :para pers~guir al servidor qivil; 10 púa/implica 
que al vencimiento 'del plazo ·est8.blebléJá'. $Ífi•que se haya .instaurado .e/Próceqimi$g.,'ff:·Uli1fi:· ft~ 
administrativo disciplinario; pre·;cribe '1a : facultad de la entidad p~rá· .. d~r .: inicio,. 
procedimiento. corr~spondiente,,,debiend.ó Consecuentemente·· de'clará/'prescrita ·clic/'.$. 
acción administr~tiva". Es así ~ue, én 'ré!ación_ ·ar inicio del PAb; .Já LSC esfoblece l6 
siguiente sobre la prescripción: 

·: ·· _i' 

"Artículo 94.- Prescripdión, -Le .. · competencia para iniciarproc~dimie 
administrativo~ . t;lisciplin~rios· contra los se0iidores civil~s dec9e--en el:~Z 
de tres(J) años contadps '.áparfír,.de la comi~ión de la falt~ 'y·uno(1Ja·pai1il'dt 
tomado .conocimiento por ia oficina de recursos humanos de la. entidad. . 
de la que haga sus veces ... "; . ,_,,,·=•;;••·, 

,., .1 

Por otra parte, el Reg. Servir, precisa: "Artículo 97.- Prescripción. 
97 .1. La facultad para dotonninar ·1a existencia de faltas disciplinarias e· iniciar f#( 

procedimiento disciplinario prescribe.conforme a lo previsto en el artículo 94º .de la Ley,­
ª los tres (3) años calendario de cometida ia falta, salvo que, dur!1nte ese periodo, 
la oficina de recursos humanos de 'la entidad, o la que haga sus veces, hubiera 
tomado conocimiento· de la misma. En este último supuesto, la prescript:16,n · ',.;di --' .... :t•· ..... ' 



. ' 
-iUN:CIPAL,OÁ.0 PRC',,t,, 
m. A, t.l.t.RTiN 

~ \. . . ' . '., '. ,.", .. '·.. ., ,·· .· ... 
. ,--~erárfl un (01) año calendario después d~ .e~á_. fo1!7a, 'de conocimiento por parte 

de dicha oficina, siempre que no hubiere trar,s',;u;rídQ el plazo anterior ... ". 
~, . . . . ·.·· . ·, 

. Que, eri esa línea, en ei numeni 10.1 de la Directiva Servir y su 
modificatoria, dispone: "10.1 Prescripción para el ínícfo del PAD. La prescripción para el 

• . inicio del procedimiento opera a los tres (3) · aiíos caléndario de haberse cometido la . 
, falta, salvo que durante ese periodo la ORl-f ó quien haga sus veces . . . hubiera tomado 
-conocimiento de la mismé¡. En este último supúest<>, la pf8$Crjpcfón operará µn (1) año 
caleh.da;.io despÚés .de esa toma de conocimf~fllc;>, ·$/empre qÚe n'o hubiera ,transcurrido . 

· fl.plazo anterior de tres (3) años . ... "; 

.. . . En ese sentido, de las referidas normas . se advierte que la ley ha 
·: '.:_ previsto dos plaiqs para la prescripción del ií)icio de¡° procedimiento disciplinario a los 

:· servidores civiles: a) Plazo de tres (3) años; y, b) _Plazo de (1) año. Siendo que, en el 
,' _primer _caso, _el cómputo del plazo se inicia á parti_(qe _la comisión de la falta (comisión 

1 
· . , ~I hecho infractor); y, en el segundo, el cómputci:se reali;a a.partir de la fecha en que 

._. ~ -Oficina de Red.irsos Humanos ·de la entída_p,: Q la:_ qu~ haga süs veces, toma · .. 
· ·-conociniiento de la falta . . ~t/ ;,::f / . .'::\.~. · · · 

. ·.. · .... ; . ·, ~. .. :· .• · .. 
; ~< 

.. .. ',• ... •, .,. -;,__ ,· .. _.., .. ·.' .. 

. Que , por otra parte, eri el lrifo.rme Té~nico N'.0 000372-2020-
.- . SERVIR-GPGSC, del 25 de febrero de 2020, $.ERVIR precísa dos aspectos importantes 
. de .la tofna de conocimiento por parte de la Oficina de Recur~os Humanos o la que haga 

,: sus ~eces>señala.ndo lo siguiente : . . .·· .· .. . . . 
,¡ ·., 

~!,. ·-, . ·- . . . ·._. ', : __ · ·. ·, .' . . ·-: :-. ·,:,.. _.·_!.·-.. • ~-' ',· . .·: . ' 

· 2,,19:· En ese-sentido, una vez recept;ionadci ,e/.docurrrento que contiene los 
:. . . · .. hechos que sonmateria. de l~}a!ttl _:t!,~~cfp~(h~ri•,:'y ~11 dor,de exista una · . 

fecha cierta de recepción por.parte'.de /ii'Oficihá de.Reci..Jrsós Humanos o 
. ,, . . ·-. . : ·. . .. ( . . ··: . ~- . 

. la que haga sus veces, es que . se.· puede afirmar que se tendrá por 
. conocida la falta o infracción de carácter disciplinaria; por lo que se 

. . é podrá ,tomar en cuenta para el cómp4to del plazo de prescripción de un (01) 
, ;• . . '.· :·.año para el inicio del Plf,D.· ;_:.:,: ,- .- . . . . . 
: .. ),2Q. Finaidie[lt~, resulta bpiJrlu~.º pr~~lii~r: (l,lf..~1~d,fch~J91na de conocimiento por 
~' ,. '. ·.,·. •·. parte d_e la Oficiria . qe. Recursos Hi:Jm_á~o/;o 1/a: QU(;! h_aga sus veces se 
. . : .. : ,. . .· configura respecto del docurpento ;,(;i¡13;p,µ_ncia ', :·reporte);que contiene {QS ·; .·' 

hechos que. son maferia _de 'iafá_lú/~i$.9iP./.Íriarki,, .. ,iJfos-•rz'c{de otro documento , 

que éonte11g~ un trániite distinto al feniide desli./1dé df) resi>onsabilidades". 
tntasísnuestro. •. •. ' '.:·: :- .r'·.·c:.··-... ,.• ... : '. 

, " .. · ', : · ··. : · · Bajo estas consideracione~. c~6e;· ¡it'.ai11o prescrito en el artículo 
.... ~201!,:_ del ~egla~ento de Organización y F,·~'n<;ion,s (R9F) de la presente entidad 

~~ic.a, ~probádo_rnedi~nte Orden~nza Müni.9i_pé1J.N\i:.Ó05~2019-MP$M y modificatorias: 
. "Arf!.~u!o·: 120.-. _ Oficina de Person,ai ~ :· .. ,<é.~ .u.~'i{Ú~{da<:f 'orgáníca de apoyo de fa 

G~(!Jncia ·• de . AdmJnístración, . en . cargad~ ; ;:Jei n,9rmar,' · c9.nducir, . y . supervisar las 
.,,.-";

1J'f.l;_';~/;.:t,.;,. ~~Ion~~ .del -Sistema Administrativo d~ ; Qestlón de Recµrsos. Humanos, en 
. '. 090,:diriación CO(J IOS procesos técnicos estable9fdos y vigentes", :. . . . . . - .. ·, .·· ' 

~' ', " ' ' ' ' . . De ello se desprende qije:' rél,Oficiria de Personal hace las veces 
:;·, de)a. 9t1cina, de Recursos Humanos en la M~nicip~_lid_ad Provincial de San Martín ; por 

"•'• · ' •. ··_ v-,1:,. - : . -· ~ · -· · , . · · •: ·- •. ·, ' · : :.> 



1 ~ 
j 

lo que, de no haber ans'cur~Ú~~/ef pla:i'o e. res anos es e ue suc 
hechos, el plazo de .pres.~rip~ióif.pará.el .iniGio del PJ\D vence al a~ó (01) 
mencionada Oflcina :h'aya t~m'actodm~cimiento de los hechos. . . . . 

. . :• . ,;, ; 

~ ·Q~e. dentro 'de:~sti :'c~'ntexto, de los actuados:-~dministrativ~S¡ . 
' i G E /A verse que el no registro del pla~ de gol;>ierno digital y/o proye~tos o inici~tlv .. .. 

N P l ~ .. . . . . " . ·, •. . . . . . ... .. .. .. ... . . " .. 

~ "'-'---_,."" n el mateo de la ley de ·g~íerr10 :digita~; enel ,aplicativo informático .dis~ü'-to.· 
·':.~,\poio · ,- por la secretaria de gobi•rrio yjr_ansforrri'ación digital ha sido adVÉfrtido dent~o'.'dél 

Informe de Acción'. dé'Oficio ·Posterj~:>~ rk~ .~2314-2022~co10EN-AOP y comunicado 1 
. . .... ·.- f . . . ; ... .· ' .· ·. . . ; . ,· 

la oficina de personal c'oh :m~morando n.º 11358-2022-GA/MPSM de .·27 ·de. 
diciembre de . 2022 q.uieil t'rás(ado :ta doc,u'mentación mediante '¡~forme n. º ... 1353~. 
2022-0P-GA-MPSM de 27 ~e dicieinl>re·de 2022 al Secretario TéC~ico PAO, entant<f . ..-..-,,..-, 
se aprecia que desde .el ingresÓ,d~i tjoé:utnento a la fecha, el expéqi~nte 06.'lia tenido-· , 
actuación alguna, no habiéndose dispu'est~ _actos de investigación s~bre\i1 ~is'm-~)it 
apertura del. · procedtníientó ,=_.'~~o.· !-~~c:\ivo, rio .. habiéndose ,.· lde:ntificado , ~ ··fbs ·· 
responsables de, lá comlsió.lÍ . de .la)alta, .pc,t' lo ta'nto, en el. presén"tEi:_ casoaún:'no:ha , 

· entrado a la etapa 'instrucfoia. (no se,·~~ ·initíado $1 PAD como tal); en consecuen.éiá;;et' '. 
' plazo de prescripción que· se toinatá en cuenta para el cómputo de autos es aquel.que ... 

··. ._ .. ,. ' . . l 

se considera para el fnici8'del PAb/ erfcórisecuencia corresponde evalüar el cómpúto. . · 
del plazo de .tres año's .de oc~rrido·' el hecho materia de >investigación 'de _: 
conformidad con lo establecido. en' el artículo 94º de. la Lsc y el artícuio 97° del Reg . . 
SERVIR. Para maxor precisión,· elsiguieht~.' det~lle ilustrativo: . . . . . . . . . ,• . 

'. ;tiJ,(tiRá';~ii~~~~:S.PRES~RIPTORIOS ':':::_ :. 

. 
la Modia~to M.omoi~n®-·i-i/11358-

infrocclón (omisión do 2022-GA-MP.SM, defocha -27do . 
runcione~) no &o identifica 1~ · j d]ciombro de 20i2; dirigÍdo ~ \a 1 · 
focha de comhllón do la l OP y esto a IU vez con tr■-l•d• , írn;.nrlo P,rYnte el p,.,r de 1 I 
~~m~~~ . ·¡·· .. • . . : al Secretario !ócnlc'? rA~ ir f~~ - l ano desde@! momc_nto en que 

. · . de. que · tortte acciones , la O.~ lomo ,conoc,mlento de 

. _Operó la 

~k l)fCS~tíP~.i~n : 
~ • • ~ ¡ .•• 

La prn,cripelón 
opc r_o el 2.8 do·. 
dldet'nb re de 2023 .. · 

~---·----- . . . . · ,' '_ •.... . l lot1 hechos, este pinzo se 
. correspondientes.··.·. : ·· ,_'. .~ ·. .. encontraba vi()ento·hasta 0121 

.••. . . . -: · · · ' : •,• de díclOmbre de 2023 

••. , . ... ,,¡( • . .. ::,; ·.·\~ . i:•": '• ·; . . ' :-:. . 
~ - __,,.--.~~~ . · . , . ' . ~-:-. . .i----. . ~.:,..., -,-..~ ....-. ....... ...-

: . ·. . , Por lo que ·se ha ev~luado los plazos de prescripdón ~onfcirme al . 
cuadro antes deta.llado, s~ 'concluye q~~ r~sulta jurídicarneiite lm~6si.ble :'ci~e desde 
el 28 de diciembre de 2023 el Estado:pueda ejercer su potestad santio,nadora, ·ª 
través de la Municipalidad Provincial d.e San Martírf--:- MPSM; es dec:ir ha:ope~ 
la prescripción para el hÍicio del PAD; por lo que resulta inoficiqso,pros~-g~ir con r ' 
tipificación de la presúnta taita.' ·.···. : · ·· . · · · •· ' · > .,,_· .· · · ., .. :-. ',· ·;_ .-, .. ,,,.,_ ............. ,< 

.• . •• ,.·· : ' t •:\ • • : ••• , •• • 

.. ' .. . aue: eí -~~,:07~.~: del artídu:10 97° del R~g. LSC, dispo~e;_ ' 

la prescripción será declarada por el fftiJl~r de la entidad, de oficio o a pedido de parte, 
sin perjuicio de la responsab'{l;d'ad administrativa correspondiente; aisí, ' de acuerdo·:eoif 
e! literal j) del artícúlo IV.d~I Título .Pi-eiiminar del ~itado reglamento geheral, para 
efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende . 
que el Titular de ia éntii:J~lies ta' má)(i'ma autoridad administrntiva de una entidad· 
pública. En el caso . de Gobiérnos R,~gio~ales : y Lo~ales, la mflxi~a .,a~toridad ~-"""'=:;.-::,,-,~:. .. ,✓.,,-" 

. .. . :. . . . 
1 : ; : •.·. 



I MUti:()PA~if'• ;, ¡:r. ·v tic 'A.. 
· DtS~NMAln •~ 

--------a.-..a"-=-----------e ____ s el Gerente General del Q~bi~r,Q' kegi~nal y . el Gerente 
r;:.::.:=.=..:.c..=a=/ · respectivamente. Enfas_is nu_estro. .. • .···, 

Asimismo,. respecto de la ·p·r~sCrip8ión, el numeral 1 Oº de la 
.. · ·oirectivá:SERVIR ~stablece que; "De acuerdo ·con lo prescrito en el artículo 97.3 del 

.' Reg/amei1to, corresponde a la máxima l!Utoridad administrativa de la entidad 
~t.Jt~lfee,larar la .prescripción . de oficio o a . pedido -~ p_arte.· §i el plazo para iniciar el 

- edimiento o ara emitir la resolución ·. . ·.. .. . . . . e fin al PAD al 

idor o ex servidor civil fescribiese · la' 
. · . a la máxima autoridad administrativa de lá . eiltld.,lid, .,;Independientemente del 
. ;· estado en que se .encuentre e/procedimiento; DÍCha'autéridad dispone el inicio de 

.· ·-: ~-,, ... , .... ·.· las acciones de . responsabilidad para . identificar las .. causas de la inacción 
. • .. , ·. : administrativa";Eí!fa_sis nuestro .• . 

A efectos . de dete~111iriar> quién · es la max1ma autoridad 
' Administrativa en la Municipa)idad Provincial, :de · San ., Martín, para declarar la 

.. prescripción del presente PAD, debemos incidir cori lo determinado en el primer párrafo .' 
-:.,< del presente numeral; es declr' que, para ef caso .dd 10· GÓbiernos Locales, la 

_·:. ', ·. máxima autoridad administrativ~ es el Gereot~ :' Municipal; a quien se le deberá 
· : . elevar el caso .de autos en su integridad, cdn'el -~bjet~ de .que proceda ·conforme a sus 
,. ·.· atribuciones. 

Sobre el · particular, · el 1nforme Técnico N. 0 001325-2020-
. -~ERVl~~GPGsc; del 28 de agosto de 2020,:_~f'llói(n!-,imJ;~ral~S:2.9 :y 3.2 señala sobre el 
·\: deslinde· de responsabilidades de la Secretar[~ Técriicá,· ,jo· siguiente: . ·. 

~ ~ : • • ' : r,' ~ .• . ' ' : -. • : • • . 

2. 9. Por último, debe señillars~ que si,opera laieferldaprescripción del PAD 
por causa imput~ble a una i dÉhautorÍdades 'del PAD . o a· la . Secretaría 
Técnica por incumplimiento u o,iJÍsión de su función de apoyo a dichas 

; ,'. autoridades (siempre que le ·~·.sea· .s~Ücitáda) ·o . a quien resulte 
... ,,-/ :< responsable; . estf ;.,'. deb_ef/J:;\\.~,~r/!,~o.rile.ti,dá. ·:al deslinde · de 

.. , -:: responsabilidades_ correspond!f#nttl/. de·¡ser ~l,_c,aso, p9r ejemplo cuando 

~e · ~dviefta que ~~:, 1Jayan ... :Pr9d~ctdf '.~.sit~aot~fJf18i·, <;{~ . :negligencia, de . 
··. conformidad con el númefal 252.3.def.1t;Jrlículo .252:°'·del TUO de la LPAG". · 

. - - · · :· :; .. ·- ... ~ ,/·:-·_ ·1,. · ·, .\ ,. -~í~ ~- ., · 

.. 3. 2 .En caso naya ope'rachfa referidapre$C~iphión ~n:e[,PADpor causa i~putable · 

. a una 'dif autoridades .del PAÓ, a la Secrétada ·récnica por incumplimiento u 
'.: ;omisi6ri •:de su funció(J de apoyó idiChas ·~l)tóridades (siempre que le sea 
... ·-. -. . . - •... . . .. · -· 1·• , ! .. ,.,{t• ......... •, , . . 

\ , , •. · . · ':solicitáda) o a quien. resUJte respbnsab.fe; esta debérá ,$et sometida al deslinde 
·, ~- -: .... i'. -. ·: ':d~ réspónsabilidades ·'cór;espondieQt~, ·:,d,lief.- ~l caso; . por ejemplo, cuando 

'-<., ' . . ' se advierta que se hayan producidÓ. sitµaci, nes de negligeptia"Enfasls nueStro . 

• ,, •, • ' , • • • • • • •.• •• ••• · • '. i '·:<: 1 ~'.:;:,_/.·:,.'.;/:. i."' .' ,<-·,·,., ' ' . . .. 
En tal sentido: lo reladóriad6\ a·. ljs•: presuntas . responsabilidades 

• ·• • • • . • 1 • -· ' 

: administrativa~ que se despren·den de la de~h~~~éióri de,r:>rescripción corresponderán 
··: ser absueltas ·a través dél deslinde de respónsabllidades por parte del servidor (a) que 

. / ··,·:-c;umpÍíaJunciones 'en, secretaria técnica efrel pre$_Einte ~xpedierite PAD., en la fecha en 
;::;;'q~)~ ·pr,9dujo •_ 1éi· P.rescripción , ási _ comó''d.~'•aq~~J.los: s~.7idófes· que se encuentren 

.. ·- '~~~~ucp~~~s; i·•, . . . . . :\ /:\'':'•):·r_)'( .. :·· .. ': . · .. 



mp,.,_ ¡Mi~:~:~~~:tt\?::\• . . .. • . •. . '. . ' ' 
. , · · ~ .. J)or.lo q~•:·~-~Qn,nfdad ctjh lo d1$pU~~t.o-~n:Ja {ey N'\3·;..:¡.~-, ..... , .. !,,;; 

Ley del Servicio Civil, su'Reglatn~nto General aprobado mediante /.Decretá : Supremo . 
N° 040"'.2014-PCM, 1~ Directiva N° o:z:~Ó1.5-SERVIR-GPGSC "Régimen 'Dis~iplínario y 
Procedimiento Sanci.onador .d~/fa L!;y N~}0057 ~ Ley dél Servic:;ib'. Civil,., apr~bada 
mediante Resoludón'· cte· Presidehda Ejec~t'iva Nº 1or2015-SERVIR~PE y'rnódificadá' 
por Resolución de Presidencia ~Jecútiva .-N~ 092-2016-SERVIR-PE; .• . 

.· SE RESUE~VE: .•. ·• :: f :i'. ~:~'.ti:<{t\/ .·· / ,' ; •... · •. < ' , ... , .. ·•,· ., . • .. 
Artículo 1º;- OECLARAR'•,DE .:OFICIO .la prescripción del plaio<para•• é1 inic:;io del ', 
procedimiento adn:Íinistrativci disciplinaho respecto . a la comisión dé ·,a falta tipifiéada 
en el articulo 87° indso 14) Y: 25} . del REGLAMEN_TO l,NTERNO D~ ·LOS 
SERViDORES P~: ,lá:. 'Mü11icipalidaéi'.' Pro.vi.ricial de . San Martín, . áprobado 'me~iante ., 
Resoluciqn de Alca,ldia N~ 69~2,~1-fA.JM.P.SM de27 desetie~bre de:2011,, seguida•' 
contra LOS QUE RESULT.EN RESP()N$ABLES, por encontrarse p'rescrita la acción, 
conforme a los fundá,neriios i:exp\'.iestos ·· 1a parte consideratíva' de Ja: presenté 
resolución . 

. .. . . -: .- ·~>-- ~-;'!. .· ,.. . . ~;' ") ;: .·: . . . .. ;· 

. . l. •. ,•. -- •. ·,: ·. . .--_. . . .. '. ·.' _¡, ,;-.i:,•· -._ 

Articulo 2º.- NOTIFICAR el presente-acto resolutivo a los interesa~os para los fines ., 
que correspondan. . · 

Artículo 3°.-· DISPONER q~e lá Secr~taría ·Técnica ' de las ·iut~~ida~es : 
Procedimientos Administr~tivos ' . Disciplinario~, . determine . la . existeiic 
responsabilidad •. admin:istrat,va :.'djscíipl)naria pqr la, prescripción d~cla~ .. ' 
artículo 1'º de lá,presente resoluci~·n. ·' .' ; '. . . ' .. ,, ,,· ,' . ' 

. ': . ,· . , .. 

Artículo 4º.- INSTAR a .. la Se~retaría .Técnica PAD y a las A~toridad~s ·d; los · 
Procedimientos Ad~inisfrativós Disciplinarios para que, en virt~d a las f~ndones 'de 
asistencia técnica q~e . desen,,.peña, · evalúe oport.unamente los casos .. qu~ ·son · 
remitidos dentro de los' plaz·os ·esú~·blecíd9s por ley. , · · ' 

. . :.in, " . l :. '• ,\ ",#J~,,>"11(>-'~',.J 

' ... --· ... ,.,J_::i-.:·- - - ~i:- -;.·.· ·:,,. ··\. -~:_· \- __ -<t.' . 
Artículo 5º.- Publicar la pre~eriteJ~Qlµdón en.lá .sede digital institucional, . . '.• ·: ' <f.::>: ·:.: \;} ·, .· ·.'. : ; ' , . . .. . , ' , ' ;l 

., ' Atentamente; 

MUl\ill.lPAl \ll,\:" '-'k'lVl'.' • 
• ,\k ~ . 

OFICNA De ltl~OR:,1,\ TI<..,:, r ) :,1 ,-,:~~ 

RECEPC10N 

HORA FRll.11\ 


